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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU.-  

Santiago de Tolú, Sucre, siete (7) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO Radicado No. 2006-00213-00 

Demandante   COOPERATIVA DE CREDITO Y DISTRIBUCION  

    DE COLOMBIA LTDA 

Demandado   EMILDA YANES SOTO, VICENCIO ESTRADA Y 

    UBALDO JOSE BRU 

 

ASUNTO A RESOLVER: 

 

Procede el Despacho a tomar la decisión que corresponda frente a la liquidación 

del crédito que presentara el apoderado del demandante. 

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto de fecha 13 de Enero de 

2020, se decretó el desistimiento tácito, en él se tuvo como motivo de la decisión 

que la última actuación procesal adelantada por el despacho fue de fecha 05 de 

Diciembre de 2017, y que correspondió al auto que no aprobó la liquidación del 

crédito presentada, en la misma se modificó la liquidación del crédito; así las 

cosas habían transcurrido más de dos (2) años de inactividad sin que la parte 

demandada hubiese realizado o promovido una actuación que permitiera el 

impulso del proceso; ello motivó dar aplicación al literal b, del numeral segundo 

del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Como consecuencia de la anterior decisión, la cual fue notificada por estado y 

quedó debidamente ejecutoriada, lo consecuente fue archivar la actuación.  

 

Ahora bien, es de aclarar que si bien es cierto que por parte de la secretaría del 

despacho se hubiese dado traslado de la liquidación presentada por la parte 

accionada, no invalida o deja sin efectos el auto que decretó el Desistimiento 

Tácito, que como se anotó ya se encuentra debidamente ejecutoriado, por lo que 

se abstendrá este juzgado de pronunciarse sobre la liquidación. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Tolú, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: abstenerse de pronunciase el despacho sobre la 

aprobación o no de la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la 

parte demandante y que fuera dada en traslado por la secretaría del despacho.   

 

SEGUNDO: Ordenar que por secretaría, se cumpla con el ingreso 

de las actuaciones en la plataforma Justicia XXI. Hecho lo anterior, vuelvan las 

diligencias al archivo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

Juez  
 
 


